
232 6 enero 1972 a. O. ((el E.-Núm. 5

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración pa.rcela.ría de Valdegan.·
ga de Cuenca (Cuenca»

Ilmos. Sres.: Por Decreto de B d octubre de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Valdeganga de Cuenca (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conc('ntnlción
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servido Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdeganga de Cuen
ca (Cuenca), que so refiere a las- obras de redes de camino."
y red de saneamiento. Examina.do el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida·
mente clasificadas en los grupos que determinan los articulos 2:.>
y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.
y que, al propio tiempo, dichas obras son nocesarias para q llP
de la concentración parcelaria se obtengan los mayoresbencfi
cios para la producción de la zona y para los agricultores arpc
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponel··

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la. zona de Valdeganga de Cuenca ¡Cuenca). cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 8 de octubre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto \"11 el articülo 8·1 de l~\

vigente Ley de Concentración Parcelada, texto '"efUndido de 8 dC'
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de ltl
Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio do H1ü!J, se considul'a
que las obras de redes de caminos y red de san!?amienfo quedan
clasificadas en el grupo al del citado articulo 2:3. de k\ maneio
nada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ;,0<;

obras induídas en este Plan serán de la competenc.ia (k'l SWTi·
CIO NacIonal de Concentración ParcelHTi8, y Ordenadon Hund:
las obras deberán iniciarse antes de que 18nninen los trui)i1jos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General df'! fnstituto N,¡ciona.1 de
Reforma y Desarrollo Agrario se dkt,ar~m las normH5 pf:'l'tinen
tes parE\. la mejor aplicación de .... llanto ~;C dispone en h, p;,psente
Orden.

Lo que comunico a VV. 11. par:' su clinur.-ill:i'-111u y "red o,
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos aúo'3
Madrid. 17 de noviemure de 1971.

ALLENDE \ CARelA HAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Of'pa¡ lamento y p¡ ('''Jden! e
del Instituto Nacional de Reforma y Dcsal rollo Agl,111O

ORDEN de l7 de noviembre de 1971. por la que ,<;e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obms
de la zona de concentración parcelaria de Albaladeio
del Cuende (Cuenca).

nrnos. Sres., Por Decreto de 11 de diciembl:e de 1969 se de
claró de utilidad públlca la cOlJlcentración parcelaria de la zona i
de Albaladejo del Cuende {Cuenca}, de la comarca de ordena- '
ción rural del Centro de Cuenca.

En cumplimiento de lo dispuosto en la Ley de Concontración
Parcelaria, texto refundido de B de noviembre de 1962, y en la
L.ey de Ordenación Rural, de 27 d0 julio de 1968, el Servicio Na
clOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Albaladejo del Cuen
de {Cuenca}, que se refiere a ¡as obras de redes de caminos y
red de saneamiento. Examingdo el referjdo Plan este Ministerío
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la L~y ~e Orden~ción Rural, de 27 de julio de 1008, y que,
al propIo tIempo, dichas obras son nocesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios p¡;va
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer,

Primero.-Seaprueba el Plan de Mejoras Terl'itorlfl!es y Obras
de la zona de Albaladejo del Cuende ¡Cuenca). cuya concenlra
cí6n. parcelaria fué declarada de utilidad publica" por Decreto
de 11 de diciembre de 1969.

" Segundo.-De acuerdo con lo displlesto en el articUlo 84 de la
Vigente Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1961::1, se considera
que .)~s obras de redes de caminos y red de ¡:;aneamíento quedan
claSifICadas en el grupo al del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Ter<:ero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serim de la competencia dei Seni-
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cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la soli
citud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural de la
comarca del Centro de Cuenca, de fecha 28 de enero de 1971.

Cuarlo.---Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A'':J-<;:.:j0 se dictaran las normas pertinontes para la mejor aplica·
Ci':."Jll de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo <¡lle comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
(J;mr~UI lOS.

Diu,; gWldc a VV Il. muchos ailos.
Maddd, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IJmn' Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Arenillas
Ruijas (Santander).

lImos. Sr~s., Por D8creto de 13 do septiembre de 1969 se de
c! ¡'ó de utilidad p-úblíca la concentración parcelaria de la zona
('2 Arenillas-Buijns (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ord2nación Rural. de 27 de íulio de 1968, el Servicio
,,' cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejur'as Territoriales y Obras de la zona de Arenillas-Ruijas
(Santandet) que se refiere a las obras de redes de caminos y
red de sanc:tmiento. Examinado el referido Plan, este !I.'!iniste
río considera que las obras en el incluídas han sido debIdamente
c!nsH'icddas en los grupos que determinan los artículos 23 v 24
de la L.?V d·} Ordenación Rural, --',.., 27 de íuIío de 1968, y que,
¡,j propio ü~mpo, dichas obras son necesarias para que de la
LDncentmción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la produccién de la zona y para los agricultores afectados.

En su vi "tud. este MinisleJio se ha servido disponer:

Primc'o. --Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la :U::1<1 de Arenillas-Ruijas {Santanderl, cuya concentración
pal'celarla 1'110 declarada de utilidad pública por Decreto de 10 de
seplíambre de 1969.

Segundo.--De acu3rdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vi ~ente Ley ::le Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
nr:::viemb:ce {'e 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la
L"y de Ord(mación Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
"ue las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
c!asifica.:ns ea el grupo al del citado artículo 23 de la mencio
r,ada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inc!uídas en este Plan serán e' ~ la competencia del Servi
cio Nacional. de Conce~traci6n Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras debcran iniciarse antes de que terminen -los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto_--:::>or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario ,,8 dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuar-to se dispone en la presente Orden.

Lo que (;,)munico a VV. H. panl su conocimiento y efectos
oror1 uno

Dios gUClnlc a VV. JI. muchos años.
Madrid, ]7 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

'H:j":;. Sre; Subsecretario de esto Departamento y Presidente
dE'! IpsWulo N~\::iOllo.l de Reforma y Desarrollo Agrario.

RFSOLUCION del Instituto Nacional de Reforma yo
Desarrollo Agrario en La Coru.ña (Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural)
por la que se señala fecha para el levantamiento
del acta previa a la ocupación de la finca que se
cita.

Se ha accrdado, conforme a la Ley, la expropiación forzosa
de catot·c.:; áreaJ'l y ocho centiáreas de la parcela propiedad de
doña Consuelo Agra Barral, sita en el paraje de ..,Chousa de Re~
válido», de la zona de concentración de San Esteban de Pantiño
bre y San Lorenzo de Brandeso fArzúa-La Coruña), y cuya de
tflrminación ,}S; Norte, finca de don Antonio Agra; Sur, camino
de servicio; Este, fincas de don Manuel Rodríguez Quintela y
don Gumersindo Fernández, y Oeste, río, Presa y fincas de don
José Mourazos Villar y don José Ramón y doña María Sánchez
Barral. .

Camino E. del camino D. a carretera de Arzúa a Dombodán.
La parcelE. anteriormente citada est.á dedicada a monte,

---~-n--
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Dicha expropiación se nevará acabo por el .proc&cUltliento
de urgencia establecido en el artículo 52 de la Leyde-16·:d.e d!~

dembre- de 1954. habiéndose seiíalado para ellevantami~1}tod'el
acta previa a la ocupación, las doce horas del-día 2 de,febrero
de 1972.

Lo que se hace público para general conocimiento, En CUtn
plimiento de lo dispuesto en la regla 2. a del citado precepto
legal.

La Coruña, 22 de diciembre de 1971."-EI Ingeniero-Jefe de la
Delegación,-B.299.-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 17 de diciembre de 1971 por la que se
declara lesivo a los inte.reses~el Estti:do un acue-rdo
del Jurqdo Provincial dErExproptqc~ones de Gra·
nada, referentl~ a la valoración qe,-lo finca núme·
ro 8 del -expediente- cExptOpíciciótt for~osa de t-e
n'enos para la construcción del a.eropv.eTta de Gra~
nada,..

En el expediente de «Expropiaciónfotzosa deterreI)os para
la construcción del aeropuerto de GraI1ad~, figu:ra con,el,nú
mero 8 una finca propiedad de dona MáJ:fa,Pérez..Cirera Jin1~l)ez

Herrera, que fué valorada por la A~ministraci:ó:neIl'32R~17:,5(l:{)e
setas. El, Jurado Provincial de Expropi~iónde,G:ranada, ""$n' r;8
sión de 11 de marzode1970, dictó aCl;l-~!'do en el que l~Up.X::",ció
la mencionada finca en 424,558,05 peseta,.s;

El valor asignado por el Jurado a la finca cit!'ida excede en
más de una sexta parte del, estable~idQ'p~:l:rla Aprninistra<:ión,
por lo que se está en el supuesto . previsto ,en el' axtío\l1o 26,
párrafo segundo de la Ley de EXpcrppia:c:ión 'forzqsa"a ", lQs
fines de lesividad. Se da,porotra, parte,en ~'l e)t~tente,
infracción del artículo 32,' en cuantq :a)a. co.InPo$-icí(m.f.iel
Jurado, así como de los artículos39,en,re~~ió~-eoi:1~l 43y
47 de la mencionada Ley, al no haberse valorado la finca Con
e~;tricta observancia de los menCjonEldQs ,pre¡;:eptos,

En su virtud, el Consejo de Ministros,e.cepta:nqo la propues-
ta del Ministro del Aire y visto el Parecer de: la DjrE:~ión

General de lo Contencioso del. Es4tdo,.á<luerda, .geq.at:a,I' lesivo
a los intereses del Estado {Ministerio del Air;el .• la..s Te!iQlut;i9nes
díctadas por el Jurado Provincial de Expropj6Pió-n.df'.Qt'all$da
el 11 de marzo de 1970 Y 16 de may9 (ié:'1970¡relativa..B,~just1
precio de la finca número 8, comprEi:n,d~df;ren,'.eleJt'l>$diente
..Expropiación forzosa de terrenos Plti'Q laconstrucci6n. del
aeropuerto de Granada... a efectos de qUe se ejercite laopor
tuna acción impugnadora ante la jUrisdicción 'CohtencIoso-ad
ministrativa.

Madrid, 17 de dicíembre de 1971.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de diciembre' del(¡71 por laq1,le se
amplia él régimen de reposiciónoon fr{tnqq,icip,(,q(¡.n
celaria concedido a ..Fabrica,ción lIlueio.JU¡I.dBO'Qld
Tantes, S. A .• , por Orden·de .. 25 .•ae octubre cl~·J965

en el sentido de incluir en él la impprtC1ción,·4:.e.dis
tintas materias primas por eXpOr,ta.ti(meS'delluevos
colorantes.

Ilmo, Sr,: La firma ..Fabricación N1iCional ·de Colorantes,
Sociedad Anónima"', concesionaria del régimen de rep{)8iCión¡;;on
franquicia arancelaria por Orden dé 2S'de octupre:de 1965-1cBole~

latin Oficial del Estado. del 29), parala.Jmp:OJ.."taclónd~div.etsQS
productos químicos intermedios por exporta,cióne$:.previ~ente

realizadas decolorantes orgá-nicos,sintétiC9s, ... a-m;pUaQ,o.endife
rentes ocasiones. solicita una nueva'ampl.iáCiÓU· pé..mqu:.;,:quede
incluida en dicho régimen la importactóÍ1.de:dis:tintas 'materias
primas por exportaciones previamente realizadas 'de nu-ev,ós co
lorantes.

Este Ministerio. confonnándose a '10 informado. y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen dereposiciÓnoon .franquicia arance
laria concedido a ..Fabricación Nacional.de Col()I'al1~$,S, A.i>-, con
domicilio en· Palomar, 70, Barcelona, JX>;r O~Ji:m,inis~l de
25 de octubre de 1965 (",Boletín Oficiald~lEstado".:deL291'y>am
pUaciones posteriores, en el. sentido de,q\1;eqv:ed.flJ1 ,inohJ:icias ,-n
dic~o régimen las iInportaciones de cloruro'qé c~anurilo{2B.,5.8;C.2).

P-mtrotoluol (29.03.BAJ, aceite de anili~,(29'~flt.2).,!lJllal'illo
helio sólido HRN (32.OS,,AJ, P-amino· acetopilida .<:~9,25-.Jl, ,urea
del ácido J f29,25.H), ftalodinitrilo 100: por 100 '{2g.27.C}, cloruro

de alumlnio' deshidrata.do 100 por 100 (28.30.A.6) Y emulgator lA
(34.02~A.3} por exportaciones previamente realizadas de BJanco
far P liquido, B;lancófor P polvo, amarillo oro acramjna FGRN,
azul acramina FG, verde ..acramina FB y benzo escarlata sóli
do, 4BS (partidas aran-c:elarias 32.os.A y B),

2.-0 A efectos contables; respecto a la presente ampliación,
se. establece 10. siguiente:

Por cada l<lO kilogramos de Blancofar P líquido 100 por 100,
tipo Stamm; exportados, podrán importarse con franquicia aran
«alaria 11,2PO kilogra:mQs de cloruro de cianuriJo 11 por 100.
9,900 .!tílogr¡;¡.mos de P-nitrotoluol 100 por 100 y 6.700 kilogramos
de aceite de alüUna lOO por 100,

Por c,ada 100 kHogntmos de Blancofor P polvo 100 por lOO,
Stamm, exportaqos; .podrán importarse CQn franquicia arancela
na:34,lOO kil<>grai11os de cloruro de ciarturllo 100- por lOO, 29,8'10
kilogramos de l'-nitrotoluol 100 por 100 y 20.200 kilogramos de
aceite de lllli1inª 100 pór 100.

Por cad-a,1001ülogramos de amarillo oro acremina FGRN 1:m
por lOO, tipo Stainm. exportados, podrán importarse con franq ui
da arance:laria 42;6€l0 kilogramos de amarmo helio sólido HRN"
100 por 100 Y 12,aoo1d1Qgramos de emuJgator lA 100 por 100.

Por ca(ia 100 kilogramos .de azul aeramina FG 100 por 100,
tipo Stamm~ exportados, podmn importarse con franquicia aran~
celi)ria 40,700 kll:ogramos de ftaloqinitrilo 100 por 100 y 55 kilo~

gramos. dd .enlu,l:gator lA 100 por 100,
Paread&:' 100 kilogramos de verde acremina FB 100 por 100,

tipo Stamril~ e-xportados, pod.rán importarSe con franquicia aran M

I celarta27,4QO kilogramos de ftalodinitrilol00 por 100, 119,100 ki-

1
logr~mos dedotu,ro de aluminio deshidratado 100 por 100 y 12,500

• kilogramos de emulgator lA 100 por 109.
:Porcada, 100 kilogramos de benzoescarlata sólido 4BS 100

por 100. tipo Stamm, exportados, podrán importarse con franqui
~ cia atancela'tia. 13.500 kilogramos de P-amino acetanilida 100

por 100 y 36¡40akilogramos de urea dél ácido J 100 por 100.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificaciónqu8'áhora se concede vienen atribuídos también con
efectos retroactivos a las exportaciones qUe hayan efectuado des
de el 8 de noviembre de 1971 hastaJa fecha de la presente conce
sión. si reúnen los requisitos de la norma i2, 2, al, de las conte4

nidasan la Ordénminis-terial de la Pre'aidencia d~l Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaeionea debemn solicita.rse en el plazo de un ano
a contar de la alu.dida fecha de concesión,

Se mantienén en toda su integridad los restantes extremos
de la Ordel»de25 de octubre de-1965 {..Boletín Oficial del Es
tado» del 29J. que ahora se amplía, así como los de las amplia
ciones posteriores.

Lo que comuniCo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1971.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

llmos. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Yugo-Hispana. S, k., par
Orden de 28 de octubrs de 1971 en el sentido de
ampliar lasmercanc!as de importación a carne ¿e
porcino y vacuno por exportaciones previamente rea4

lizadas de embutidos y ·conservas cárnicas,

lImo, Sr,: La firma ..Yugo-Hispana. S. A.., concesionaria del
rég·imen de reposición con franquicia arancelaria por Orden de
28 de octubre de 1971. para la importación de carne de vacuno
congelada, deshueslUia., "por -exportaciones previamente realiza
das de «corned-beef., solicita ampliarlas- mercancías de impor
tación acarn.e .ele porcino y vacuno por exportaciones de embu
tidos y conS&t'vas.cárnidas.

Este Ministerio, conformandose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Yugo-Hispana, :}, A,., con domicilio en Pro
fasor Waksman.lO, Madrid, por Orden ministerial de 28 de octu
bre de 1971 (.Boletin Oficial del Estado» del Bde noviembre),
-en el sentido de -ampliar las mercancías de importación a carne
-de porcino ,Y vacuno -por exportaciones previamente realizadas
de embutidos y conserva.$ cárnicas.

2,° A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad máxima,
tipos salchichón. chorizo o «8al8.n11.. (70 por 100 magro de cerdo,
10 por 100 carne de vacuno), previamente exportados, podrán
importarse ciento síe-ie kilogramos con seiscientos gramos 007:600
kilogramos) de carne de c-erdo y quince kilogramos con tresCJen
tos gramos f15,300 kilogramos) de C6.Tne de vacuno deshuesa?a.

Sé consideran. mermas el 35 par 100 de la carne de porcmo
y vacuno á' importar

Por cada cien 'kilogramos de embutidos de calidad media,
tipos salchiehoo, chorizo o "$alami-- {SS por 100 magro de cerdo,
35 por 100 carne de vacuno}, previamente exportados. podrán


